
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 09 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/febrero/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2.020-00060 

Ejecutante: AGROPAISA S.A.S.   

NIT. 900.345.431-7 

Ejecutados: MARÍA ABIGAIL MORENO  

C.C. N° 20.722.976 

 

Por ser procedente la solicitud que obra a folios 10-11 del cuaderno cautelar proveniente 

del Juzgado Civil del Circuito de Ubaté, Oficio 0001 del 11 de enero de 2023, el Despacho 

ordena tomar atenta nota del EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se lleguen 

a desembargar y el de REMANENTE del producto de los bienes embargados dentro del 

proceso de la referencia de propiedad de la ejecutada MARÍA ABIGAIL MORENO DE 

LÓPEZ, a favor del proceso Ejecutivo No. 258433103001-2020-00101 que en ese Juzgado 

adelanta MARISOL CARRILLO MOLANO contra la aquí ejecutada y otra. Efectúense 

la anotaciones a que haya lugar  y ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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